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¿Qué son los sistemas automatizados 
de toma de decisiones (SDA)?

“[…] any systems, software, or processes that use computation to aid or

replace government decisions, judgments, and/or policy implementation

that impact opportunities, access, liberties, rights, and/or safety.

Automated Decision Systems can involve predicting, classifying,

optimizing, identifying, and/or recommending.” (Rashida Richardson,

2022, , p. 795).



¿Qué es la transparencia algorítimica?

1. Access to key information about the algorithms used by

organizations (accessibility), and

2. Availability of explanations on when, how and why an algorithmic

decision is taken (explainability)

Sources: Criado et al., 2020, p. 453; Grimmelikhuijsen, 2023, 

pp. 243–244; Hermosilla & Lapostol, 2022, p. 290.

• Meaningful or significant transparency:

• Having enough information to assess the performance of the algorithm.



• Derecho de petición como derecho fundamental.

• Derecho al debido proceso y derecho de defensa.

• Derecho a la igualdad.
• No discriminación.

• Derecho a la protección de datos personales.
• Principio de transparencia.

• Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional.

• Principio de la divulgación proactiva de la información (cultura de 
transparencia).

Fundamentos Legales en Colombia



• Global expansion of ADS  in governments.

• New challenges for governments.

• Transparency,  harm/risk prevention and 

accountability.

• Opacity is the rule.

• Few governments voluntarily inform.

• Few governments are obliged to inform.

Source of Image: Alina Constantin / Better Images of AI / 

Handmade A.I / CC-BY 4.0

Retos de política pública



Cómo cumplir con el deber de 
transparencia algorítimica

 Repositories and registers of public algorithms 

can be “windows” and “channels of 

information” for citizens.

 Two models of algorithmic transparency:

1. Jurisdictional algorithmic transparency.

2. Registry algorithmic transparency.



Preguntas de investigación

1. ¿Qué tanto cumplen las entidades del sector

público colombiano con el deber de

transparencia algorítmica?

2. ¿Qué tipos de sistemas han adoptado las

entidades públicas en Colombia y con qué

fines?



Diseño de investigación

• Case study: Colombia.

• Mapping ADS used by the Colombian State.

• Novel database.

• 113 ADS characterized through 40

variables.

• + 300 sources used to build the database.

Source: Authors’ own elaboration 



Principales hallazgos

Source: Max Gruber / Better Images of AI / Clickworker 3d-printed / CC-BY 4.0



Repositorios de algortimos públicos en Colombia

Source: Authors’ own elaboration 



Resultados del FURAG -2021

• 233 out of 2,939 public entities (8%)

reported that they used AI and/or robotic

process automation (RPA) .

• 74% reported that they use the first,

50% the second, and 24% use both.

Source: Authors’ own elaboration 



Nueva base de datos de SDA en el sector 
público colombiano

• 51 public bodies adopted ADS

• Total: 113 systems.

Branch of the State:

• 93% Executive Branch,

• 4% Judicial Branch and

• 3% independent oversight entity



Porcentaje de sistemas adoptados por
entidades del orden nacional o territorial

Fuente: Elaboración propia



Tipos de entidades púlblicas que adoptan SDA por
funciones de gobierno – Primer nivel de COFOG (OECD)

Fuente: Elaboración propia



Tipos de entidades púlblicas que adoptan SDA por
funciones de gobierno – Segundo nivel de COFOG (OECD)

Fuente: Elaboración propia



Clasificación de los SDA según la función 
gubernamental a la que prestan apoyo

(clasificación fAIrLAC)

Fuente: Elaboración propia



Fuente: Elaboración propia

Clasificación de los SDA en Colombia por tipo de 
funcionalidades (clasificación OECD)



Contribuciones potenciales de los SDA al ciclo de 
las políticas públicas

Fuente: Elaboración propia



ODS al que potencialmente podría contribuir la 
implementación del SDA

Fuente: Elaboración propia



¿Dónde está disponible la información sobre
el SDA?

Source: Authors’ own elaboration 



• In our database 10% of the information fields

are marked as "not available".

• Who is/are the project funder(s).

• Cost information (only for 30%)

• Who is the responsible unit within the

public entity that implements the system

• Results since implementation.

Fuente de la imagen: Alina Constantin / Better Images of AI / Handmade A.I / CC-BY 4.0

Tipo de información que no está
disponible…



Ausencia de información sobre resultados
respecto de la mayoría de sistemas

Source: Authors’ own elaboration 



• 58%  de los SDAs tratan datos personales



Opacidad por mandato legal: Algoritmo de estimación 
de ingresos para determinar elegibilidad a programas 

sociales:

“ARTÍCULO 70. REGISTRO UNIVERSAL DE INGRESOS. (…) El algoritmo

para la estimación de ingresos y toda la información que integra el
Registro Universal de Ingresos -RUI- y el registro Social de Hogares –RSH
son reservados. El Gobierno nacional por intermedio del Departamento
Nacional de Planeación reglamentará el Registro Universal de Ingresos –
RUI asegurando la simplicidad, accesibilidad, interoperabilidad y el uso de
herramientas tecnológicas para el reporte. (…)

El Gobierno nacional determinará el plazo en el que el Registro Universal
de Ingresos RUI- será el único instrumento de focalización de los
subsidios, programas, políticas, planes, proyectos y servicios de la oferta
social. “

Ley 2294 de 2023



Conclusiones principales

1. Hay un subregistro de SDA utilizados por el sector público colombiano.

• SDA para fines de seguridad y policiales.

2. La información públicamente disponible sobre los sistemas es insuficiente para cumplir

con el principio de transparencia significativa.

• Poca información sobre los resultados obtenidos a partir de los SDA.

3. Aunque los sistemas se concentran en sectores específicos (educación, justicia, entre

otros), se utilizan ampliamente en el Estado con fines diversos. Principalmente

contribuyen a la implementación de políticas públicas.

4. Los diversos tipos de SDA que se usan en el sector público colombiano conllevan

diferentes riesgos potenciales (discriminación, privacidad, debido proceso).
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